
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Deportes
Córdoba

Núm. 2.884/2014

El Consejo Rector del Instituto Municipal de Deportes de Cór-

doba, en sesión ordinaria celebrada el 24 de abril de 2014, adop-

tó el siguiente acuerdo, relativo a la ampliación y/o modificación

de los Precios Públicos del Instituto Municipal de Deportes, publi-

cados en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba el día 30

de diciembre de 2013:

 Abonados IMDECO (acceso a Vista Alegre y Fontanar):

Suplemento cuota abonados familiares por hijo mayor de 18

años: 10,00 €.

Normativa de aplicación:

 Los hijos mayores de 18 años que se incorporen al abonado

familiar disfrutarán de una bonificación del 100% del precio públi-

co en la matrícula de abonado.

 En caso de que concurran en una misma persona varios de los

requisitos señalados en la presente normativa para la aplicación

de reducciones de los precios establecidos, se tendrá derecho a

una sola deducción, siendo ésta la que resulte más beneficiosa

para el/la usuario/a de entre aquellas a las que tuviera derecho.

Estos precios entrarán en vigor al día siguiente de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Córdoba, 25 de abril de 2014. Firmado electrónicamente por el

Secretario del Instituto Municipal de Deportes de Córdoba, Vale-

riano Lavela Pérez.
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